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República de Colombia 

 

Rama judicial del poder público 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Proceso ordinario laboral 110013105-013-2019-00739-00 

Fecha inicio audiencia: 26 de julio de 2023. 

Fecha final audiencia: 26 de julio de 2023. 

 

Audiencia art. 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Etapas de la audiencia: 

✔ Práctica de pruebas. 

✔ Alegatos. 

✔ Sentencia. 

Control de asistencia: 

Jueza: Yudy Alexandra Charry Salas 

Demandante: Marlene Duran Camacho.   

Apoderado Demandante: Dr. Juan Luis Palacio Puerta. 

Apoderado Sierracol Energy Arauca LLC: Dr. Juan Sebastián de Martino 

Carreño.  

Representante legal de Sierracol Energy Arauca LLC: Dr. Juan Fernando 

Acevedo. 

Apoderada Porvenir S.A.: Dra. Martha Mariño Castañeda. 

 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA  

Práctica de pruebas: Se decretó como prueba de oficio la consulta del 

RUAF de la promotora de la litis, incorporándose al expediente. 

Se desvinculó a Porvenir S.A. en punto que no se encontró ninguna 

vinculación con la promotora de la litis. Se dejó constancia que Protección 

S.A. pese a estar debidamente notificada no se hizo presente. 
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Dado que las pruebas que fueron decretadas son de índole documental, 

están adosadas al paginario y que, con antelación las partes disponen 

del conocimiento de estas, se declara satisfecha. En cuanto al 

interrogatorio al representante legal de la Sociedad demandada fue 

desistido por el apoderado de la parte actora y no hay pruebas 

pendientes por practicar. Se cerró el debate probatorio. 

Alegatos de conclusión: Luego de escuchar los alegatos de conclusión 

presentados por los abogados, el Despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CONDENAR a la demandada SIERRACOL ENERGY 

ARAUCA (antes OCCIDENTAL DE COLOMBIA)  a la 

constitución de un título pensional con destino a la 

Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías 

Protección S.A., previó a cálculo actuarial, que se ordena 

desde ya Protección lo haga, para efectos de que cubra 

los aportes del tiempo en que no cotizo la demandante 

MARLENE DURÁN CAMACHO por falta de afiliación por 

el periodo del 20 de marzo de 1984 hasta el 30 de 

noviembre de 1987, teniendo en cuenta el último salario 

devengado de $403.600,oo mensuales, por las razones 

expuestas en la parte motiva de ésta providencia.  

SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por 

la demandada.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la demandada SIERRACOL 

ENERGY ARAUCA antes OCCIDENTAL DE COLOMBIA, 

ffijándose como agencia en derecho en esta instancia en 

favor de la señora demandante la suma de $1.200.000. 

 

La presente decisión quedó legalmente notificada en estrados a las 

partes. 
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En desacuerdo con la decisión el apoderado judicial de la Sociedad 

demandada, interpuso recurso de apelación ante la sala laboral del H. 

Tribunal Superior de Bogotá, el cual fue sustentado y concedido en efecto 

suspensivo.  

La Juez, 

 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

 

Secretaria Ad-hoc, 

 

 

Diana Marcela Guesguan Salcedo 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 


